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No.- 763 ACUERDO

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- Que los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, disponen que los 
municipios administraran libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de ~ 
los bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, además aquellos que provengan de la presentación de 
servicios públicos a su cargo. 

SEGUNDO.- Que los artículos 2 y 29, fracción 1 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, disponen que el municipio libre, investido de personalidad ju rídica propia, en 
términos de la Constitución Federal y Local, es autónomo en su régimen interior y con libertad 
para administrar su hacienda, y que el H. Cabildo está facu ltado para promover y realizar las 
acciones que sean necesarias para el desarrollo integral del Municipio. 

TERCERO.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, la función primordial del Municipio es permitir el gobierno democrático 
para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes y, por ende, 
está facultado para establecer subsidios que faciliten el pago de contribuciones, lo que sin 
duda alguna conlleva a una adecuada prestación de servicios públicos. 

CUARTO.- Que los artículos 119 y 120 de la Ley Orgánica antes referida en el punto TERCERO 
establece que el municipio constituye la unidad básica de organización para el desarrollo 
político, económico, social y cultura l en el estado; por tanto, tendrá las facultades y 
atribuciones necesarias para impu lsar el desarrollo dentro de su ámbito territorial, así mismo 
establece que, para la consecución del desarrollo municipal, los ayuntamientos se sujetaran 
a lo dispuesto en la ley de planeación del estado y en las demás disposiciones aplicables, 
bajo su régimen autónomo y con libertad para administrar su hacienda conforme a las 
disposiciones constitucionales que impone, la obligación de que los rec~Jrsos económicos se 
administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos señalados en el artículo 115 fracción 111 constitucional y 126 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco. 

QUINTO.- Que el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalapa, Tabasco, para el 
ejercicio fiscal 2024, determina que para cubrir los gastos de administración, servicios 
públicos, obras y demás obligaciones, el municipio percibirá los ingresos estimados 
provenientes de los conceptos de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos. 

SEXTO.- Que el artículo 2 de la referida Ley de Ingresos del Municipio de Jalapa, Tabasco, para 
el ejercicio fiscal 2024 señala que los ingresos a que se refiere el artículo 1 de esta misma 
Ley se causarán, liquidarán y recaudarán en los términos de !a Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Tabasco y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, códigos, 
reglamentos, convenios, decretos y disposiciones aplicables del ámbito de competencia. 

SÉPTIMO.- Que de igual forma el artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco, determina que los ingresos de los municipios están constituidos por 
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impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones federales 
y otros ingresos; en tal sentido el artículo 3 de esta misma ley atribuye la facultad al municipio 
para que puedan integrar nuevos desgloses de los conceptos de ingresos, siempre y cuan~ 
atiendan la definición de éstos, de acuerdo a la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
Tabasco. 

OCTAVO.- Que el artículo 1 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, establece 
que los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones, son de orden 
público e interés social, y que las autoridades fiscales municipales son las encargadas de su 
aplicación e interpretación en el ámbito de su competencia, así mismo, el articulo 19 define 
que son créditos fiscales los que tengan derecho a percibir los municipios que provengan de 
contribuciones de sus accesorios o de aprovechamiento, incluyendo los que deriven de 
responsabilidades que el municipio tenga derecho a exigir o percibir por cuenta ajena. 

NOVENO.- Que, en este sentido, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, en su 
Artículo 89, faculta a los ayuntamientos para mejorar los sistemas de recaudación en sus 
respectivas jurisdicciones, mediante procedimientos de concertación, atendiendo a los 
principios de equidad y proporcionalidad. 

DÉCIMO.- Que el Ayuntamiento, para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia ~ 
y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza internamente 
en las Comisiones estipuladas en el Artículo 46 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, y entre sus facultades, conforme a lo establecido en el Artículo 45 de esta 
misa Ley, se encuentra la de presentar propuestas de solución a los problemas de su 
conocimiento, a efecto de atender los ramos de la administración municipal, entre los cuales ~ 
procede establecer acuerdos y disposiciones administrativas de carácter general. ~ 

DÉCIMO PRIMERO- Que de conformidad con lo estipulado en las fracciones 11 y V del Artículo 
79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, entre las facultades de la 
Dirección de Finanzas se encuentran las de vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos 
y demás disposiciones de carácter fiscal, aplicable en el municipio; recaudar los impuestos, ~ 
derechos, productos, aprovechamientos e ingresos extraordinarios municipales, así como 
también los impuestos y aprovechamientos estatales en los términos de las leyes y convenios 
de coordinación respectivos. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que mediante oficio número MDJ/DFM/ 249/ 2024 fechado el 10 de 
diciembre de 2024 la M.A. María Estela Rosique Valenzuela, Directora de Finanzas, conforme 
a sus facultades establecidas en el artículo 79, fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, remitió a la Secretaria del Ayuntamiento, la solicitud de aprobación 
del H. Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, en la operación y aplicación del programa 
"INCENTIVOS PARA EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A CONTRIBUYENTES REGULARIZADOS, 
MOROSOS, ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025", para que se realicen los trámites correspondientes, para que sea 
presentado a la consideración del H. Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco. 
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DÉCIMO TERCERO.- Que entre los objetivos que motivan el programa "INCENTIVOS PARA EL 
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A CONTRIBUYENTES REGULARIZADOS, MOROSOS, ADULTOS 
MAYORES Y PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025", 
se encuentran los siguientes: 

1. Estimular a los contribuyentes para que cumplan con sus obligaciones fiscales~ 
voluntariamente, evitando con ello el aumento de aquellos tributos municipales que 
han tomado el carácter de rezagos. 

2. Apoyar a la obtención de un ahorro real por parte de los contribuyentes. 
3. Destinar parte de los recursos que se obtengan con la ejecución de este programa a 

promover el desarrollo de actividades y obras sociales en busca de alcanzar un mejor 
nivel de vida y un despliegue en la economía del Municipio y por ende del Estado. 

4. Que el programa se convierta en un factor importante para fortalecer las finanzas del 
Municipio y sustentar las obligaciones financieras correspondientes. 

5. Con este programa de incentivos fiscales, se pretende disminuir el rezago histórico. 
6. Contribuir al beneficio de la economía de un mayor número de familias y empresas que 

radican en el municipio. 

DÉCIMO CUARTO.- Toda vez que el municipio es autónomo para administrar libremente su 
hacienda municipal teniendo la facultad para promover y realizar las acciones que sean 
necesarias para el desarrollo integral del municipio, creando programas que beneficien a los 
ciudadanos, reconociendo además la aceptación que han tenido los programas que en esta 
materia se han ejecutado en los ejercicios fiscales anteriores, y consciente de la difícil 
situación económica que atraviesan muchos de los contribuyentes, se estima social y 
económicamente viable implementar el programa "INCENTIVOS PARA EL PAGO DE IMPUESTO 
PREDIALA CONTRIBUYENTES REGULARIZADOS, MOROSOS, ADULTOS MAYORES Y PERSONAS 
CON CAPACIDADES DIFERENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025", en beneficio de la 
economía de las personas físicas y morales radicadas en el Municipio de Jalapa, Tabasco. 

DÉCIMO QUINTO.- Derivado de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, se procede al siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, aprueba el programa 
"INCENTIVOS PARA EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A CONTRIBUYENTES REGULARIZADOS, 
MOROSOS, ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025", y se autoriza al Presidente Municipal para que a través de la 
Dirección de Finanzas se proceda a su ejecución, mismo que se aplicara de la siguiente forma: 
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/ 

CONTRIBUYENTES REGULARIZADOS, ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON 
CAPACIDADES DIFERENTES 

Contribuyente Incentivo 
Concepto 
sujeto al 
incentivo 

Requisitos 

Persona Ffsica 

Persona Moral 
y/o Jurfdico
Colectivas 

Adultos · 
Mayores y 

Personas con 
capacidades 

diferentes 

25% 
Impuesto Predial 1. Solo aplica para un predio por contribuyente. 
Enero-Febrero 2. El contribuyente debe estar al corriente en el pa 

1-----+-------1 del impuesto predial de todas sus cuentas (No apli 

20% 
Impuesto Predial a morosos). 

Marzo-Abril 3. Presentar copia fotostática (al 200%) de 
1------+--------1 identificación oficial vigente (INE o pasaporte) del 

10% 

10% 

Impuesto Predial 
Mayo-Junio 

propietario. 
4. Cuándo acuda a pagar alguien que no puede 
acreditarse como propietario del predio, deberá 
presentar - además de la copia de identificación del 
propietario - copia fotostática (al 200%) de su 
identificación oficial vi ente INE o asa orte . 

Impuesto Predial 1. Solo aplica a un predio por contribuyente. 
Enero-Marzo 2. Presentar para validación copia del Poder Notarial 

1-----+-------1 y copia fotostática (al200%) de identificación oficial 
vigente (IN E o pasaporte) del apoderado legal. 

5% 

50% 

Impuesto Predial 
Abril-Junio 

Impuesto Predial 

3. Cuándo acuda a pagar alguien que no puede 
acreditarse como propietario del predio, deberá 
presentar - además de las copias de identificaciones 
y constancias del propietario - copia fotostática (al 
200%) de su identificación oficial vigente (INE o 
asa orte . 

1. Tener 60 años cumplidos o comprobar que 
padece una discapacidad permanente. 
2. Solo aplica para un predio por contribuyente. 
3. El contribuyente debe estar al corriente en el pago 
del impuesto predial de todas sus cuentas (No aplica 
a morosos). 
4. Presentar copia fotostática (al 200%) de 
identificación oficial vigente {INE o pasaporte) del 
propietario. 
5. En caso de ser discapacitado, presentar 
constancia médica de incapacidad permanente 
expedida por autoridad oficial competente en 
materia de salud pública, (No mayor a un año). 
6. Cuándo acuda a pagar alguien que no puede 
acreditarse como propietario del predio, deberá 
presentar - además de la copia de identificación del 
propietario - copia fotostática (al 200%) de su 
identificación oficial vi ente INE o asa orte . 
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CONTRIBUYENTES MOROSOS 
Conceptos 

Contribuyente Incentivo sujetos al Requisitos 
incentivo 

1. Solo aplica a un predio por contribuyente. 
2. Presentar copia fotostática (al 200%) de 

Accesorios identificación oficial vigente (IN E o pasaporte) del 
(Recargos, propietario. 

~ 
Persona Física 50% Gastos de 3. Cuándo acuda a pagar alguien que no puede 

Ejecución y acreditarse como propietario del predio, debe~~ 
Multas) presentar - además de la copia de identificació 

del propietario- copia fotostática (al200%) de su ~ 
identificación oficial vigente (INE o pasaporte). 
1. Solo aplica a un predio por contribuyente. 
2. Presentar para validación copia del Poder 
Notarial y copia fotostática (al 200%) de 
identificación oficial vigente (IN E o pasaporte) del 

Accesorios apoderado legal. 
(Recargos, 3. Cuándo acuda a pagar alguien que no puede 

Persona Moral 40% Gastos de acreditarse como propietario del predio, deberá 
Ejecución y presentar - además de las copias de 

Multas) identificaciones y constancias del propietario -
copia fotostática (al 200%) de su identificación 
oficial vigente (INE o pasaporte). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del 01 de enero de 2025 y estará 
vigente hasta el 30 de junio de 2025. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Of icial del Estado de Tabasco. 

TERCERO.- A fin de contribuir a la eficacia de este programa, se instruye a la Coordinación de 
Comunicación Social, lleve a cabo acciones de difusión en el territorio municipal. 

CUARTO.- Notif íquese a la Dirección de Finanzas para la ejecución y debido cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

C. José M rnández Pérez 
sidente Municipal 

S \ \v\ {\. ~ • G • 
C. Silvia Arraiz Gallegos 

2a. 'dora 

C.Ra 

ra 

C. Mana de la z Priego Rivero 
5a. Regidora 
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EL QUE SUSCRIBE L.A.P. JOSÉ SANTIAGO AGUIRRE HERNÁNDEZ EN MI CARÁCTER DE 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO Y CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA . DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN ESTE ACTO ....................................................... .. 

CERTIFICO 

QUE LA PRESENTE ES COPIA FOTOSTATICA, FIEL A SU ORIGINAL "INCENTIVOS PARA EL 

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A CONTRIBUYENTES REGULARIZADOS, MOROSOS, 

ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2025", MISMA QUE CONSTA DE CINCO FOJAS ÚTIL EN ANVERSO Y QUE OBRA EN 

LOS ARCHIVOS DE ESTE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO; QUE 

TENGO A LA VISTA, SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS VEINTISEIS DÍAS 

DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO CONSTE Y DOY 

FE .......................... .... ...... .......... .. ... ...... .. .................................................................................. . 
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